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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Real orden.
Mientras no se establezca en España un sistema 

general de tribunales administrativos que al paso que 
ofrezcan al ínteres individual la suficiente garantía en 
sus litigios con los intereses comunes de la sociedad, 
dejen á la administración toda la libertad de acción que 
ha menester para cumplir debidamente con los objetos 
de su instituto, no es posible destruir del todo ciertos 
juzgados privativos úue suplen, aunque de un modp 
imperfecto, k aquellas. A esta clase pertenece el de con
reos y caminos, sobre cuya abolición ó existencia se 
ha formado en esta secretaría de mi cargo el oportuno 
expediente; y convencida por él la augusta Reina Go
bernadora, despües dé haberlo examinado detenida
mente, de los graves perjuicios que la prematura ex
tinción del expresado tribunal acarrearía en la actua
lidad á entrambos ramos, ora por los entorpecimientos 
5'ie a cada instante encontrarianen su marcha, ora por 

paralización que ya se nota en muchos de sus negó
o s ,  ora en fin, por el considerable aumento de gastos 
3Ue Quitaría llevando estos negocios ante los tribuna- 
es ordinarios, como ya se experimentó en otra época, 

ae há servido S. M. resolver que continúen interina
d m e  el juzgado privativo de correos y caminos y su 
junta de apelaciones, excepto para los casos puramente 
personales de sus empleados, y en que se traten puntos 
ue fuero personal ó privilegiado que debe cesar en
teramente; y es asimismo la voluntad de S. M. que *la u¡reccfoti general, en unión con la de caminos y únales, proponga un proyecto de ley ó reglamento de 

trihui^il^eontencioso-administrativo para todos los 
egocios *ú privativa incumbencia, á fin de que 

punto interesanté quede definitivamente arreglado. 
_ Real órden lo comunico á V. E. par* su inteligen-

ft) SJlMfelicioA corresponde k la Gaceta numero 4ffó.

cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1836.=Martin de 
los Heros.:cSr. director general de correos.

Consiguiente á la anterior resolución, y por Real 
orden de í ó de Abril, se ha servido S. M. disponer 
que debiendo concurrir á la Real y suprema junta de 
apelaciones de correos y caminos, como ministros de 
ella, según la ordenanza del ramo, cuatro individuos 
de los consejos y tribunales del reino, cesen en este 
encargo, que desempeñaban cuando suspendió dicha 
junta sus actuaciones, D. Guillermo de Vargas, Don 
José Cabanillas, D. Vicente Borja y D. Francisco Man
zano, nombrando en su lugar á los Ministros del tri
bunal supremo de España é Ibdias, D. Juan Nepomu- 
ceno San Miguel, D. Ramón Giraldo, D. Miguel Z u- 
maiacarregui v D. José María Manescau. Estos dignos 
magistrados, al aceptar gustosos este encargo, han dado 
una nueva prueba de su patriotismo, pues siendo su 
desempeño gratuito, se prestan desinteresadamente á 
un servicio que á la par que es útil, se cumple sin gra
vamen del erario, según el espíritu de la ley de presu
puestos en este particular. En su consecuencia la ex
presada junta ha quedado reinstalada el dia 2-3 de Abril.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del D espa
cho de G uerra .

E l capitán general de Cataluña con fecha del 21 de 
A bril trasmite un oficio del brigadier D. Jaim e Carbó, 
comandante general de la segunda brigada de operaciones, 
noticiándole que por resultado de sus movimientos y en
cuentro que tuvo con la facción en las escarpadas rocas de 
Canalda , Euscas, H ostal del Bent y Casas Caballeras, lo
gró rescatar á los oficiales de las compañías que se perdie- 
roii en C astellnou, y manifiesta la siguiente relación: 

Sabaya, 6.* de línea. El teniente coronel D . Dáma
so Carreras, capitán; D^ Juan  M ana Bricmballe, D . Mi*-

nuel Reigosa, D . Manuel Campos y D . Félix R o y o , te
nientes; D . A ntonio V illegas, subteniente.

Cazadores del R e y , 1.° ligero. D . José Diaz , capitana 
D . Francisco G radoli y D. Joaquín R u iz , tenientes.

Provincial de G uadix. D . R afael M orcillo , subte
niente.

Capitán de la G uardia nacional de Trcmp.
Capitanía general del ejército y principado de Cata

luña. =  El gobernador de Talarn me dirige con fecha 19 
del actual el escrito del tenor siguiente: Excmo. S r .: A h o 
ra que son las ocho de la noche acabo de recibir del co
ronel D. Manuel Sebastian un oficio, fecha 17 del cor
riente desde M ontescladó, que dice asi: A l amanecer dv 
hoy he salido de G u erri, y me dirigí velozmente á Sort 
y á R ia íp , donde vi pasar la facción; la perseguí conti
nuamente y al paso de carga, haciéndose fuertes en varios 
puntos y en L lavorsi, de donde fueron arrojados; en este 
ultim o punto se les unió el R os y O rteu , componiendo 
un numero de cerca de 1500 hom bres; los he batido com
pletam ente, viendo 5 m uertos, y teniendo la satisfacción 
de habérseme presentado mas de 100 hombres de nuestros 
prisioneros , todos con armas. Los rebeldes siguen hacia el 
camino de Cívis ó S. Juan de Leru; los sigo persiguiendo, 
y no descansaré hasta su destrucción. Comuníqueselo V . al 
brigadier G urrea y al Excmo. Sr. capitán general. Lo que 
me apresuro á trasladar á V . E. para su satisfacción. Y  lo 
trascribo á V . E. para el debido conocimiento de S. M. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de 
Lérida 21 de A bril de 1836. =  Excmo. Sr. =  Francisco 
Espoz y Mina. =  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la G uerra,

Capitanía general de G alicia. =  Excmo. S r .: En Ja 
tranquilidad^ y orden que reina en el d istrito  de mi mando 
no ha ocurrido desde el correo anterior novedad alguna 
digna de elévar a -la superior atención de V. E ., sin que 
las facciones hayan tenido el menor aum ento, antes al 
contrario perseguidas activamente en cuantos puntos se 
presentan, siguen deseminándose y cayendo en poder de 
las valientes y leales tropas que operan en él algunos d*
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‘ los dispersos , habiendo sido pasado por las armas el titu 

lado capitán de granaderos de la facción de V iílaverdc,
' presbítero D. Juan F iel, uno de los caudillos principales 
‘• dé e lla  cogido en la derrota que sufrió dicha facción el 7 
'' del a c tu a l, y cuya ejecución se había suspendido por ofre

cer en aquel acto hacer revelaciones importantes, lo que no 
ha cumplido. Dios guarde á V . E. muchos años. Coruña 
23 d,e A b ril de 1836. =  Excmo. Sr. =  Manuel de Latre.=  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
G uerra.

Capitanía general de Aragón. = L a  adjunta copia del 
parte que me ha dado el gobernador m ilitar y político de 
Cinco V illa s , enterará a V . E. del brillante comportamien
to de los alcaldes de Lovera y Luecia y de los demas ve
cinos que nombra, á cuyo celo y decisión se ha debido 
la  interesante prisión de los cuatro foragidos que expresa.

Considero muy propia para excitar el publicoentusias
mo , la recompensa que el gobernador propone , y en tal 
concepto ruego á V . E. que al dar cuenta á S. M. se sir
va inclinar su R ea l ánimo al otorgamiento de e lla/ D io s 

'.guarde á V . E. muchos años/Zaragoza 23 de A b ril de 
1836.—Excmo. Sr.=Evaristo S. M iguel.=Excmo. Sr. Secre
ta r io  de Estado y del Despacho de la G uerra.

La c o f i a  que se cita dice a s i .

Capitanía general de Aragon.=Gobierno m ilitar y po
lítico de Cinco V illas.= E xcm o. Sr.: Con noticia que tuvo 
el alcalde de la v illa  de Lobera Juan  Antonio Cardero, 
'de que por sus términos andaban cuatro hombres armados 
cometiendo varios robos en sus inmediaciones, dispuso con 
la mayor celeridad se armasen algunos vecinos de e lla , y 
salió en su busca y persecución con Ramón Sanz, M aria
no Arriedo , Mariano Sánchez, Francisco Plano , G abriel 

'Serrano , Pablo M artin , José M artin , M artin Juan  Pue- 
vo , Santiago Sanz y Babil M artin ; y hallándose en efec
to con aquellos, á pesar de la resistencia que opusieron y 
tiroteo qué emprendieron contra el alcalde y su com itiva, 
hiriéndole el paisano Ramón Sanz, tuvieron que húir, 
dejando también herido un ladrón que no pudieron apre
hender en aquella ocasión por haberse ocultado en los 
montes, y ser casi de noche; pero al día siguiente salie
ron en su busca y lo encontraron efectivamente herido, y 
á quien por haber echado á huir nuevamente , le dispara
ron otro é hicieron preso, resultando ser Manuel A rtigas, 
de la v illa  de Luecia, que ha sido conducido en parihuelas 
á esta y se halla en el hospital de beneficencia.

El alcalde de Lovera conociendo en su primera salD 
da que la huida ó marcha de los ladrones podia ser hácia 

-la v illa  de Petrillo  ó la citada de Luecia , dio aviso con 
•'toda celeridad á sus justicias para que saliesen en su per
secución ; y haciéndolo el alcalde de esta1 ú ltim a D. V i
cente G alvan con D. Francisco Araguas y D. Antonio 
Jbarra , regidores , prendieron á los tres restantes José Far- 
ragu a l, Antonio D uefa'.y M iguel Cuirol / cjue igualmente 
condujeron á estas cárceles, donde se halknc El celo y ac
tividad que las justicias de Lovera y Luecia han desple
gado con sus auxiliares merece ser atendido. A si que seria 
de parecer se sirviese V . E. tomarlo en su consideración, 
V  se sirviese recomendarlos a S. M. por si pueden conse
guir la cruz de I s a b e l  i i en premio y recompensa de esta 
acción , con lo que quedarán muy satisfechos , y  servirá 
de estímulo á las demas autoridades constituidas t prestán
dose todas á iguales servicios, y  conseguirá algún dia ver 
libre el país de gente de m al v iv ir , que no hace mas que 

in q u ie tar é incomodar á todo navegante y viagero , priván- 
dolesúdeTa seguridad que está tan recomendada. Dios guar
de á V . E. muéhós años. Sos A b ril 16 de 1836. == Exce
lentísimo Sr. =  E1 brigadier gobernador, Patricio Domín
guez. =  Excmo. Sr. capitán general de Aragón. =  Es co
pia. rrSan M iguel.

Ejército de operaciones del N orte.=Piana mayor.crSec- 
eion central.~E l general comandante eri gefe del cuerpo de 
reserva me dice en papel de 17 del actual que el segundo 
comandante del 4*° regimiento de infantería ligera Don 
Joaquín Cayuelas, gefe de las columnas que operan en los 
distritos de V illad iego  y Reinosa, cede durante las circuns
tancias actuales desde 1.° de Enero últim o el 8 por 100 
de su sueldo. Lo que comunico á V . E. para los fines con
sigu ientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel ge
neral de V ito ria  21 de A b ril de 1836.—Excmo. Sr.= Luis 
'Fernandez de Córdova.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la G uerra.

^Ejército de operaciones del Norte y de reserva. = Sé^  
crctaría de campaña. =  Excmo. Sr.: A  consecuencia de 
las órdenes que tenia dictadas al general Barón de Meer 
para la destrucción del puente que estaba acabando de 
construir el enemigo sobre el rio A rg a , me dice aquel ce
loso gefe lo que sigue:

Excmo Sr.: Esta mañana al amanecer me he d irig i
do al puente de madera que el enemigo habia construido 
ert el Á rga inmediato al pueblo de V id au rre ta ; y no obs
tante las formidables posiciones y zanjas que habían he
cho para oponerse decididamente á su destrucfcion , lo ha 
sido tan completamente, que todo él ha desaparecido, piles 
su mayor parte fue expulsado á la corrieñte del r io , y el 
resto quemado. Son las nuéve de la noche v í a s  tropas re

g resan  á Sus cantones. Mañana tendré el honor de dar á 
V .  E .’ el parte detallado de esta jornada.

Lo que con mucha satisfacción trascribo á V . E. 
/para la de S. M . mientras lo  hago con el parte que aquel gé^ 
nerai me ofrece. Dios gua-rde á V . £. muchosaños: Cuar
te l general de V ito ria  *25 de A bril de 1836.— Excmo. Se- 
<ñor. =  Luis Fernandez de Górdova. — Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y de l Despacho de la G ueria.

E SP A Ñ A .

M ad rid  30 dt A bril.

CORTES.
ESTAMENTO DE PR O C E RE S.

P R E S I D E N C I A  D E 1  SEÑOR A R Z O B ISP O  ELECTO D E TOLEDO.

Sesión de este d ia .
A bierta la sesión á la  una menos cuarto, se lee  el ac

ta de la anterior , y  queda aprobada.
Dáse cuenta de dos comunicaciones del Sr. Presiden

te del Consejo de m inistros, remitiendo dos Reales de
cretos , por el primero de los cuales S. M. la  R e i n a  G o
bernadora nombra primer Secretario de Estado y del Des
pacho á D. Ildefonso Diez de R ib e ra , conde de A lm o - 
dóvar'; y por el segundo á D. José R am ón R o d il, m ar
ques de R o d il, Secretario de Estado y  del Despacho de 
la G uerra.

El Sr. PRESID EN TE anuncia qúe ayer la comisión 
encargada de poner en las R eales manos la contestación 
ai discurso del trono' ha evacuado su honrosa fnision , y 
S. M . la ha recibido con la"benignidad que la distingue.

Continúa'|la discusión por artículos del proyecto de 
ley  sobre responsabilidad de los Secretarios del Despacho.

Léese el art. 3.°, que dice á la le tra :
A rt. 3 A  A La responsabilidad de los Secretarios del Des

pacho , individuál ó colectivá', solo tiene lugar en los de
litos de traición , de peculado y  de prevaricación, perpe
trados por medio de algunos de los siguientes hechos :

1.° V? Si atentaren contra la persona del R ey  ó la *del 
inmediato sucesor de la  corona, ó la  del Regente ó G o
bernador.del R e in o , ó contra la seguridad interior ó ex
terior del E stado, ó ¿ontra el orden de sucesión.en el tro
no , ó contra la autoridad del R ey  ó la  de los Estamen
tos que i ia y a  sido reconocida por las léyes fundamentales: 
bien sea por medio de consejos, actos, órdenes dadas ó 
planes Concertados, bien por omisión de providencias cuan
do las éxigiese notoriamente el buen uso de su autoridad.

2.° « Si ordenasen' ó"tolerasen á sabiendas el cobro de ren
tas , contribuciones ó impuestos no establecidos legalmente, 
ó distrajeren los caudales dél Estado de los “objetos á que 
se hallen aplicados por los cuerpos cóiegisládóres, ó se ex
cedieren de los créditos abiertos á sus departamentos res
pectivos, ó abusasen de su autoridad para* el acrecenta
miento notorio de sus intereses particulares por sí ó por 
interpuesta persona, ó autorizasen empréstitos ó recono
ciesen créditos contra erE stado  sin anuencia de los Esta
mentos.

3.° A $ i Comprometiesen a sabiéridas los intereses def Es
tado, infringiendo las leycs , ó descuidando abiertamente 
su ejecución por medio de actos cuya gravedadpueda con
siderarse como una violación positiva de los derechos pú
blicos generales ”

El Sr. marques de SAN  FELICES principia exponien
do que no obstante ser la  responsabilidad de los agentes del 
poder mas bien dél resorte del tribunal de la  opinión pú
b lic a , que objeto de la  aplicación exacta de las le y e s , hay 
dos; doctrinas diferentes en puntó áv esta responsabilidad, 
pues en unas partes está ceñida á l principio de contraven
ción á las leyes establecidas, y  en o tra$ , como en Ingla
te rra , sé da mayor latitud  al derecho de acusación, suje
tando á esta no solo los "grandes crím enes,'sino  también 
los grandes desaciertos de un M inistro qué hayan cau
sado graves daños á la nación. S. E. pregunta si un Se
cretario del Despacho, cuya imprudencia hubiese ocasio
nado la ruina de uh ejército operaciones en una cam
paña importante ; si otro que hubiera mandado salir una 
armada del puerto en tiempo del mayor peligro, ó firma
do un tratado de comercio perjud ic ia l, habrían dejado de 
iucurrir en “una gran responsabilidad, aunque no hubiese 
ley  por doiíde pudieran ser llamados á juicio. El orador 
quisiera que (siendo evidente que tales M inistros no de
jarían de contraer lá  m asgrave responsabilidad) se adop
tase en éste punttrel sistema de Inglaterra.

Desaprueba en el párrafo 3.° la  expresión « á  sabien
das’'’ , fundándose en que no habrá quien declare si com
prometió ó no á ciencia cierta los intereses del Estado, 
por lo cual S. E. es de opinión se sustituya aqui el adver
bio notoriamente” ; y gradúa de inútiles las' palabras 
« infringiendo las leyes” , *que desearla borrase deh  párrafo 
la cpmision,

El Sr. G A R E L L Y  pr/ncipia á Contestar a l Sr. m ar
ques de S. Felices; y advertido por el ilustre Procer de no 
haber entendido sus expresiones, el Sr. marques de S. Fe
lices toma la  palabra para aclararlas, y manifiesta .que le 
jos de háber pretendido-que se especifiquen en la  ley  las 
causas por que deba contraerse la responsabilidad, deseaba 
que se dejase suma latitud  encesta m ateria á los cuerpos 
legisladores.

El Sr. G A R E L L Y  afirma que la latitud  que concede 
el párrafo , es inm ensa, interpretando legítimamente su 
contenido ; y  añade que los casos citados por S. E. están 
comprendidos en' la  ley , que los abraza en la* palabra a c to s : 
observa sobre la expresión^  sabiendas q iie é s  extensiva á 
aquellos- actos cuya pronta, y cumplida ejecución se haya 
omitido por el Gobierno constándole su necesidad, y por 
eso J a E a  usado la  comisión.

El Sr. duque dé R I V A S  nbta qué fa lta-en 'este  ar
tículo una circunstancia muy im portan te, en especial con 
relación á nuestro pais, á saber: la prohibición de que el 
Gobierno intervenga en los fallos de los tribunales, in
tervención que ha sido muy común en España; por cuya 
razón S. E. cree que el párrafo 3.° debería principiar di4- 
ciendo « s i comprometiesen los intereses del Estado, 
terviniendo de hecho, aunque indirectam ente, en los fa
llo s  de los tribunales.”

Él Sr. Secretaria de G R A C I A  y JV S ÍIC IA  v  
ni fiesta que los hechos citados por el Sr. marques de S p*" 
lices no son otra cosa que particularidades de los p7¡ . 
pios generales que se sientan en el párrafo I.® dél a r t í^ 1" 
pues es evidente que el M inistro ó Ministros que de‘CUÍ̂  
perecer un ejército ó arm ada, cometerían un 
t r a í a  seguridad interior ó exterior del reino: exponeC°n'  
la  palabra á sabiendas se usa para calificar e l delito 
voz que se halla  á cada paso en nuestras leyes de p l  
observa que si se suprime la  línea « infringiendo iv  j *’ 
yes &c.” se deja de- graduar de crimen el descuidar V- 
m inístracion y  ejecución de las leyes ; y en cuanto -A- 
observaciones dePSr. duque de R iv a s , el Sr. Secretario 
Despacho cree que se satisfacen con decir que pronto > 
drernos leyes / ó por mejor decir las tenemos que h a ^  
impracticables que el poder ejecutivo pueda m ezclarse^ 
las atribuciones del jud ic ia l; ni los tribunales deben t‘ ^  
poco prestar cumpliniiento á las R eales órdenes exped*!!^ 
contra las-leyes en perjuicio de tercero; concluyendo 1 ^  
decir, que aunque puedan ser ciertos los abusos á queC|!n 
aludido el ilustre duque, refiriéndose á tiempos,anterior * 
lio debe tener lugar en la ley la adición que ha hecho 

'E l Sr. marque1* de S AN 1 FELICES rectifica un hech 
ciue produce una contestación del Sr. 'Secretario de 
y  Justic ia . + ; t

El Sr. Cri/L DE L A  C U A D R A  manifiesta que eriP
dictámen el regenteó gobernador del reino de que hab la! 
número 1.° del artículo en discusión debe ser, cuando * 
fuere persona R e a l ,  iguulftieñte responsable que los Secre° 
taríós del Despacho. S. E. déséa íque se intercale en esr” 
artículo err lugar conveniente “la prohibición de en agen/ 
parte del territorio sde la m onarquía,' sin la anuencia délo 
Estamentos: afirma que la palabra á ' sabiendas def parrad
2.° es muy esencial, porque es. mucho menor da falta Vn 
el hombre qué la coiti'ete por ignorancia, que én el 
obra con pleno^ conocimiento; juzga necesario que 
de la frase « distrajesen los caudales del Estado & c se 
añada.: « lo s  intereses particulares de Ibs ' individuos” : que 
se sustituya al adverbio « abiertailiente” em pleado' en el 
párrafo 3.°, el de « notoriamente” que tiene una sigriifica- 
cion mas determ inada; y por último que al fin de este 
mismo párrafo sé pongan’ las expré^iories siguiente: „sin 
que sirva de excusa el habérselo mandado'el R ey  ”

El Sr. G A R E L L Y  conviene con 'el ilustré preopi
nante en que si la persona que tiene la Regencia del rei
no no representa él trono en razón de derecho por lev 
fundam ental, debe ser responsable , como Jo so ir  ios Aíií. 
nistros ; pero añade que de esto no se sigue que sea nece
sario reformar el párrafo que se discute, porque en él so
lo se considera la  autoridad que representa el recente ó 
goberhador, aunque se halle revestido de la m ism a'ta l vez 
un hombre de humilde extracción. Opina que es innecesa
ria la  adición cónítiiñatorja de responsabilidad por enage- 
nacicm de parle del territorio, puesto qué ya en el artículo ‘é 
previene que toda infracción de las k yés  é é b e  considerar
se como materia de responsabilidad ; muc^o mas cuando 
las -leyes de Partida previenen de una :manerá-e.xpííéhii-qir^ 
aun el Monarca mismo no puede ¿nagenaV paríe del teñí- 
torio que constituye la monarquía , disposición qué sé ha
lla  renovada en el E statúto R e a l , en virtud de la grave
dad de este asun to , que requiere la concurrencia de las 
Cortes. En Cuanto á la sustitución del adverbio ^notoria
mente” , el orador afirma que la comisión ño  tendrá in
conveniente en adm itir las enmiendas cbnveniéfirés én lk 
¡parte de redacción para dar á su obra toda la .perfección á 
que aspira.

Respecto de la  observación del Sr. G il'H e Ja  Cuadra 
en orden á añadir la cláusula expresiva de que no pueda 
servir de excusa á los'Secretaijos del Despacho la arden 
del Soberano, hace notar que por nuéSfras leyes se irnpo  ̂
nen penas á los que 'dejn cum plim ióátb á R ea le s  órdenes 
én que se ataque la  propiedad, la  seguridad, los legífirfio* 
derechos y  bienes de los ciudadanos, estableciendo para es
tos casos la  fórm ula de «obedézcáse y  no se cumpla/” dé 
suerte que mucho ftLenos'se podrá escudar un Ministro QOñ 

nombre ’de su Soberano para barrenar los derechos pov 
líticos existentes, ó que se amplíen en lo sucéávo* n5 lô  
derechos civiles 'reconocidos por la ley.

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y  JU S É lC lA  sos
tiene que la  adición del Sr. G il de la  C uadra , relativa í  
abusos de los caudalés en aprovechamiento particular de 
los1 M in istro s,'no  debe se r 'ad m itid a , porqué 4a determi
nación de unos'casos omitiendo otros , pafecéria qué deja
ba iiñpunes los exclu idos, cuando por e l contrario, esta
bleciendo principios generales, queda Toda la  latitud con
veniente para que el gran jurado dél Estamento use de la 
ley útilriüénte, puesto <̂ Ué é l descender á demasiados por
menores no haria más que ofrecer escollos. Acerca de 1* 
indicación relativa á qtie los M inistros no se prevalgan del, 
mandato del R ey  para disculparse, el orador lee el prin
cipio del primer ^artículo de J a  le y ,  y  manifiesta que dis
poniéndose en él que los Secretarios del Despacho sean 
responsables si '-abusan He su poder refrendando decretos 
R ea les , firmando resoluciones & c ., se ve que esta cerrada 
la  puerta á toda e’kcu'sa.

El Sr. condé de PIN O FIEL principia sosteniendo» 
que al M inistro acusado es á quien toca probar si ha delin
quido ó no á sabiendas, y  que á esta expresión se lé dahi 
deiííasiáda im portancia. Pasa después á manifestar que el 
Secretario <3e G racia y Ju stic ia  contestando al Sr. duque 
dé R ivás  ha dicho que ahora no se cometen abusos de los* 
qué éh otro tiempo «sé han cometido por el poder ejecuti-- 
v o , mezclándose en las atribuciones del jud ic ia l; y  afirma 
que diariamente se están viendo abusos de esta n&tjuralcz^ 
no haciendo mucho tiempo que en esa malhadada causa op* 
Zaragoza, habiendo consultado la audiencia cómo (jroce- 
deria con aquellos reos, se la  contestó que los cjue íueran* 
condenados á la pena capital por unanimidad de Jos jueces 
fuesen ejecutados ; y  los otros en cuya sentencia W  con-



futriese igual unanimidad se librasen de la pena ordinaria;
que asi se ha puesto en práctica.

El Sr. Secretario de G R A C I A  Y  JU ST IC IA  con* 
testa que una cosa es mezclarse el poder ejecutivo en las 
providencias de lo judicial, y otra entender, siempre que le 
corresponda , en la administración dê  justicia. Refiere que 
la audiencia de Zaragoza se encontró por una parte con 
la Real orden de 29 de Ju lio  de 1834  c? 8UC se prevenía 
fuesen ejecutivas las sentencias que se diesen por delitos 
comunes, por conspiración &c., y por otra parte con el re
glamento provisional para la administración de justicia, 
en el cual se establece que no se puedan llevar á efecto las 
providencias finales sino con ciertos requisitos, por lo cual 
la audiencia dudó si la providencia que se diese en la cau
sa debería ser ó no ejecutiva, siendo importante el adver
tir que en la causa mencionada solo habia habido una 
instancia.

La audiencia al tiempo de hacer la consulta, hizo va
ler las desgraciadas circunstancias dé Zaragoza, el com
promiso en que se veia el tribunal, la ansiedad pública 
porque se verificase la terminación de la causa, y los 
grandes inconvenientes que podrían resultar de diferir más 
de lo necesario 1.a ejecución de la sentencia. El Secretario 
de Gracia y Justicia que sabia por observación propia 
cuánto deben apreciarse •asuntos de ésta naturaleza, pasó 
el expediente al tribunal supremo de España e Indias , el 
cual propuso á k  audiencia que se ¿tuviese al reglamento 
provisional.. ' .

El Gobiern'o , que se halló con esta consulta , y  que 
atendía por otro lado á las circunstancias críticas de Za
ragoza •, adoptó el medio que creyó prudente entre el de
creto de Julio de 34 y el reglamento provisional , man
dando, que si los votos de los cinco jueces que debían ver 
la causa fuesen conformes de toda conformidad en cuanto 
á la pena y féh cuanto á la ejecución de la sentencia, se lié* 
vase esta á efecto; admitiendo la segunda instancia á los 
demas reos en cuya sentencia faltase esta plena conformi
dad. Esta es la historia, concluye el Sr. Ministro* de esa 
Real orden , en la cual el Gobierno no ha hecho mas qué 
ejercer la parte que le compete en la administración de la 
justicia.

El Sr. PEZU ELA explica el sentido dé la pálabrá 
« abiertamente” que no significa clara y manifiestamente, 
sino de un modo indisputable , añadie'ñdó que el adverbio 
notoriamente de ninguna manera debe sustituirse en lugar 
del que tiene el párrafo.

El Sr. conde de OF ALT A  observa que los tratados 
de la importancia que ha significado el Sr. G il  de la Cua
dra no pueden hacerse sin que intervengan los Estamentos, 
y por consiguiente no hay necesidad de una cláusula ex
plícita én la ley sobré ésta materiay y después de haber in
dicado que no. se deben expresar én la ley causas iéves de 
a ;usacion, pues de lo contrario el Estamento no tendría 
otra ocupación que la de formar proceso^ á los Ministros 
sobre descuidos, concluye exponiendo que desearía que la 
comisión manifestase los fundamentos qiie tiene para ha
ber excluido del prqyecto dé ley la responsabilidad civil 
Cuando el Gobierno lia dejado esta cuestión ¿1 arbitrio del 
Eistamento.

Él Sr. G A R E L l Y  contesta al ilustre preopinante* 
refiriéndose al preámbulo del dictamen dé la comisión.

El Sr. CONDE DE O F A t lA  hace ürii ¿claracion.
Declárase el punto suficientemente discutido, y pues

to á votación el artículo, queda aprobado.
Se lee el art. 4-° (lue dice:

A rt. 4> «N o pueden ser denunciados para exigir la res
ponsabilidad , los ác.tos del Gobierno pasados dos años, si 
la ejecución de aquellos debió tener lugar en la Península 
¿ islas adyacentes, ó cuatro, si hubo de verificarse en las 
provincias dé Ultram ar.”

El Sr. Ministro dé la G O B E R N A C IO N  manifiesta 
la diferencia que hay éntre 'este artículo y el correspon
díante redactado por él G obierno; y en cuanto á los cua
tro ¿ños que la comisión fija para las provincias de ultra
mar cree ser demasiado, pues que en este espacio es muy 
íácÜ qué haya variación en las circunstancias * y no pueda 
llevar'sé á efecto la acusación, Por tanto es de parecer y  
suplica a k  comisión varíe este artículo* fijando para la 
Península^üh añ o , dos para las A ntillas y tres para F i
lipinas,

El Sr. G IL  DJj[ L Á  C U A D R A  hace Una ligera ob
servación sobre lo mismo.

El Sr. G A R ÍÍ L L Y  Manifiesta qué para redactar esté 
artículo, ha tenido présente la práctica qüe sieiripre se ha 
seguido en Rom a en casos iguales á éste, en donde cree 
que el término que se fijaba era de siete años, péro que fcin 
embargo sometía á la deliberación del Estamento laS ob
servaciones hechas por los Sres. preopinantes.

v Pónese á votación él artícu lo , y es aprobado- con la 
'Codificación propuesta por el Sr. Secretario dél Oespacho 

la Gobernación.
vA,rt. 5.° «Toca exclusivamente á los Procuradores dél 

*Cin° denunciar á su Estamento los actos por los cualefc 
Pueda pedirse la responsabilidad á los Secretarios del Des
pacho. También es privativo de dicho Estamento el dere- 
c"° acusarlos.”

Queda aprobado sin discusión.
A rt. 6.° „ Pertenece exclusivamente al Estarriénto de P ró -  

í:eres instruir y sentenciar la causa que Se ha dé form ar á 
los Secretarios del Despacho, después de admitida la acu
sación contra los mismos. Para estos actos el Estamento 

constituirá y denominará tribunal de justicia de Prócc- 
^  del reino.”
tír Secretario del Despacho de G R A C I A  Y
* !..^YÍCIAdice que solo ha tomado la palabra para pe— 
dlr á la comisión que en lugar de la expresión ad m itid a  
&e sustituya fo rm a liz a d a .

El Sr. marques de SAN  FELICES hace una ligera 
observación sobre este artículo.

Pónese en seguida á votación, r  queda aprobado con 
la modificación propuesta por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia. 7

A rt. 7 .° «E l Estamento de Procuradores no podrá pro
ceder á la acusación de los Secretarios del Despacho sin que 
preceda denuncia por escrito firmada por uno ó mas Pro
curadores, en la que deberán expresárselos hechos, acom
pañando los documentos que la justifiquen.”

El Sr. marques de M lR  A F L O R E S considera este 
artículo de la mayor importancia, haciendo ver las dife
rentes cuestiones que en varios puntos de Europa se han 
suscitado sobre él desde él siglo x v in  hasta el presente. 
Refiriéndose ai estado de nuestra legislación, hace ver que 
gozando los cuerpos colegtsladorés del derecho de petición, 
y necesitándose por lo menos' la concurrencia de doce in
dividuos para que sea admitida á discusión én los Esta
mentos cualquiera petición que sé trate de elevar á S. M., 
es de extrañar qué por éste artículo se concede á un solo 
individuo la facultad dé acusación contra los ministros: 
Haríia muy particularmente la aténcion del Estárriénto so
bré este punto * manifestando que según la redacción dé 
este artículo, basta un solo Procurador para producir no 
solo una crisis, sino acéso un trástorno total en él G o 
bierno; y siendo un caso sumamente grave , desearía qué 
este artículo volviese á la comisión para que ¿x.aminándo- 
lo con él mayor cuidado lo modificase en términos que no 
quedase la iniciativa'} para la acusación á voluntad de un 
solo individuo.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C I A  y JÜ S -  
T IC IA  hace una distinción bastante clara entre la inicia
tiva que tienen las leyes y la de los particulares, que en 
Cuanto á la prjñiera es propia de la autoridad R eal, y ios 
Estamentos solo pueden tener en ella alguna parte en lo 
que toca al medio de hacer las acusaciones,, pero de nin
gún modo en las causas criminales. S. E. hace ver que si se 
diese latitud á este artícu lo , en términos que la acusación 
no tuviese lugar sin concurrir un número mayor de firmas, 
no podrá tener efecto én muchos casos. Observa tarribien 
que no debe confundirse la palabra denuncia con la de 
¿cusapion; que la primera es la que puede éjercer un solo 
individuo, sin pasar de presentarla al Estamento, para ser 
examinada, y si este la creyese justa, á él mismo corres
ponde después proceder á la acusación.

Él Sr. marques dé M IR A F L O R E S para hacer una 
aclaración dice; que ó no ha tenido la fortuna,dé expli
carse, ó el Sr. ministro,de Gracia y Justicia no ha enten
dido su idea. Que no ha sido su ánimo confundir estas 
palabras, sino hacer las observaciones que creia convenien
tes para dar más latitud al artículo; pero no pudiendo 
menos de aplaudir los deseos que el Sr. Ministro mani
fiesta de que se amplíe en lo posible la responsabilidad* 
sé conforma con su parecer.

El Sr. duque de G O R  toma en consideración lo ex
puesto por el Sr. marques de Miradores, y hace ver que es
tas acusaciones deben pasar por algunos trámites antes de 
llegar, al Estamento.

Él Sr. G Á R E L L Y  hace presénte . al Estamento que 
para evitar gravísimos inconvenientes, ha dividido en dos 
el artículo redactado por el Gobierno sobre este punto, 
tratando por .una parté ho privar a,, los individuos del Es
tamento dé Procuradores del derecho que respectivamente 
tienen dé hacer la denuncia, y por otra no desvirtuar el 
espíritu de la ley ': pará ésto ha suprimido en él dél G o 
bierno algunas palabras; supliendo én los artículos dé la co- 
iriísion las que dicen «acompañando los documentos que 
la justifiquen/’ Ha procurado también con esto impedir 
que tenga efecto una intención dañada, sometiendo la de
nuncia al exámen de una comisión hombrada al efecto, 
lo cual no se verificará hasta después dé pasados tres dias, 
evitando dé este modo una resolución ominosa’.

El Sr. PEZUEL A  dice que habia pedido la palabra 
para exponer lo mismo qué acaba dé Indicar el Sr. preo
pinante.

Puesto á. votación este artículo queda ¿probado.
Se leen los arts. 8 .d y 9.° que dicen:

A rt . 8.° «U na comisión de las ya nombradas informará 
sobre si la denuncia debe ó no tomarse en consideración.

«E l dictámen que diere la comisión no podrá discutir
se sino tres dias déspues de haberse leído en el Estamento.” 

Á rt. ¡9.̂  « Si el Estamento tomase en consideración la 
denuncia, el Presidente mandará que Sé dé uria copia al 
Secretario ó Secretarios del Despacho contra quienes Se di- 
fija.

« Pasados*ocho dias, á lo menos, sé someterá á discu
sión, á la qué asistirán los denunciados, si quisiéren, á fin 
de ser oidos acerca de su. ¿difusión ó inadmisión.”

Son aprobados sin discusioh.
Se lee el art. 10 que dice :

A rt. 10. «S i el Estamento admitiere la denuncia, sfe 
procederá á nombrar una comisión compuesta de cinco 
Procuradores á lo irienos, y siete á lo ritas. La elección de 
sus individuos se hará por cédulas en escrutinio secretó * y 
requiere mayoría absoluta.”

Él Sr. G A R E É L Y  hace ver que esté artículo se ha
lla  én los mismos términos que el presentado por él G o 
bierno con sola una ligera modificación , porque la comi
sión ha creído que lo qué no hagan siete individuos, no 
pueden hacerlo nueve.

Se leen los arts. 11 y 1Í2 qué dicen: . .
A rt . 11. «N o podrán ser individuos de la pomisioh , qué, 

expresa el artículo anterior, el denunciador o denunciado
res; pero se les deberá o ir , como también a los Secreta
rios del Despacho, si lo solicitaren.”

A rt. 12. « Luego que se instalare la comisión , nombra-
rá uno de sus individuos que se encargue de instruir él su- 
mario, y otro que ejerza las funciones dé secretario.

«Los acuerdos que este autorizase, y los testimonios 
que librare, tendrán en juicio y fuera de el la misma fe

que la de los actos de los tribunales de justicia, autoriza-* 
dos por los escribanos de Cámara.”

Son aprobados sin discusión.
Se lee art. 13 que dice:

A rt . 13. «E l que haga las veces de juez practicará, do 
acuerdo con los dema% de la comisión, las diligencias quo 
creyese necesarias para instruir el sumario preparatorio, 
haciendo compulsar los documentos que acompañaron á la 
denuncia; y examinando los testigos que puedan corrobo
rar de ciencia propia la verdad de aquellos, ó la de los 
hechos criminales que abraza la acusación. Nadie podrá 
dejar de presentarse á declararen voz, socolor de fuero, 
por privilegiado que sea, á no alegar justa causa que se lo  
impida.

« El Gobierno facilitará la comprobación de los docu
mentos de su cargo que acompañaren á la denuncia, y la 
de las emanaciones necesarias ó citas acotada* de aquellos."

/ El Sr. ministro de G R A C I A  Y  JU S T IC IA  supli
ca a la conlision que en lugar del verbo com pulsar susti
tuya co te jar .

Votado este artículo, se aprueba córi la modificación 
propuesta por el Sr. preopinante.

A rt. 14. «L a comisión no podrá acordar* auto de arres
to , y mucho menos de prisión , contra el Secretario ó Se
cretarios denunciados, ni exigirles declaración alguna, 
aunque sea á título de inquirir* péro Mandará exténder 
por diligencia cuanto quisieren ellos expoñér Volunta*- 
riaMente.”

A rt. 15. « Dentro el término de treinta dias debérá prac
ticar la comisión todas las diligencias que han de formar 
el sumario preparatorio, y extender su inform e, qué pre
sentará al Estamento* expresando los hechos sobré lo* 
cuales ha de recaer la acusación, si creyese que el resul
tado de la actuación ofrece méritos bastantes.

«E l Estamento; á solicitud de la comisión, podrá pro
logar el término que va señalado, si lo exigiesen asi las 
diligencias que han de practicarse.”

A rt. 16. «Cuando se haya dado cuenta al Estamento 
del informé de la comisión, el Presidente dispondrá se pa
se una copia , en forrria fehaciente, al Secretario ó Secre
tarios del Despacho que sé hallaren denunciados. Tanto 
estos, como los Procuradores , podrán acercarse á la Secre
taría del Estamento para examinar las diligencias origina
les practicadas por la comisión, y los documentos qué se 
Ies hayan unido.”

A rt. 17. «No podrá señalarse dia para la discusión del 
informe hasta ocho después de haberse comunicado al Se
cretario ó Secretarios que se hallaren denunciados.”

Estos cuatro artículos fueron aprobados sin discusión. 
A rt. 18. «Cuando el Estamento haya declarado sufi

cientemente discutido el informé dé la corriision , se pro
cederá á la votación de su totalidad., Si se desechare , se 
considerará nulo y dé ningún valor ní efecto lo obrado y 
practicado hasta entonces. Péró si obtuvo la aprobación de 
la m ayoría, se pasará á votar unoá uno los artículos qué 
abrace. Una y otra votación se practicará por escrutinio 
secreto. Pendiente la instrucción de diligencias soivx a d 
misión ó inadmisión de una denuncia hecha contra los Se
cretarios del Despacho, no se podrá interponer otra sin pa
sar por todas las formalidades prescritas para la primera.

«E l acta de acusación debe céñirse á los artículos que 
el Estamento haya expresamente aprobado.”

É l Sr. G IL  fc>E L A  C U A D R A  manifiesta que en 
su concepto este artículo está bastante oscuro, y propone 
se le haga una adición; y después dé unas ligeras contesta
ciones, el Sr. duqué de Rivas proponé que vuelva á la co
misión. El Estamento conviene con esta propuesta.

A rt. 19. «V otada que sea la acusación por el Estamen
to de Procuradores, se procédérá á elegir tres ó cinco co
misarios de su seno, que se encarguen de sostenerla ante el 
Tribunal de justicia de Proceres del reinó.

«Cada uno de los comisarios se elegirá con separación, 
y por mayoría absoluta de votos.

«E l Presidente del Estamento expedirá á cada uno el 
despacho que acredite la comisión que se le ha confiado. 
Estos documentos se unirán á los autos originales. Los co
misarios nombrarán dé entré sí un Presidenté, el cual cui
dará dé repartirles los puntos de la acusación que cada uno 
haya de sostener; y dé la dirección dé todos los actos ne
cesarios para ello.”

Á rt. 20. «E l Rey no podrá impedir la formación de 
causa contra los Secretarios del Despacho, acordada que 
sea la acusación por él Estamento de Procuradores.”

A rt. 21. « Si se suspendiesen las sesiones de Cortes antes
de haberse instalado en tribunal el Estamento de Proceres, 
se suspenderá la instrucción de la causa contra los Secre
tarios del Despacho hasta la próxima legislatura. Pero una 
ve¿ instalado aquel i no se disolverá hasta haber pronun
ciado la sentencia: quedando vigente para este efecto k  
corriision de Procuradores, de que habla el art. J9 .,v

Quedan aprobados estos tres artículos sin discusión. 
Á rt. 22. « La disolución del Estamento de Procurado

res , antes ó después de instaurada la acusación contra los 
Secretarios del Despacho, suspende el curso de esta; pero 
los nuévos Procuradores podrán tomarla en consideración 
dentro el término de cuatro meses después de su reunión; 
sirviéndose de los antecedentes que la hubieren preparado: 
aunque deberán someterse á votación conforme al artículo 
18 , asi la totalidad como los artículos del informe dado 
anteriormente, si le prohijase la nueva comisión, ó el que 
esta preseute.”

El Sr. duque de R I V A S  dice que si se aprobase este 
artículo en los términos en que la comisión lo presenta, to
da la ley quedaría por tierra ; que no se considera capaz de 
dar una idea por la cual se redactase á su gusto; pero que 
se contentaria con que volviese á la comisión, apoyando 
su parecer principalmente sobre la dificultad que mas so
bresale á primera v ista , á saber: que si instaurada la acu- 
cion contra los Sres. Secretarios del Despacho, esta fuese



Mrspíadida por la disolución de las Cortes, y antes de la 
?uieva reunión de estas terminasen los poderes de iosacu- 
íadores ; quedando estos Tin representación, no podría l ie -  
barse á cabo el encarnamiento.

El 'Sr. G A R E L L Y  hace ver que la comisión ha in
tercalado el art. 21 , que ya queda aprobado, para expla
nar esta materia en todo lo posible; y que si se examina 
dicho artículo , asi como algunos otros de los que no se 
han discutido, se verá que la disolución de las Cortes no 
*e opone de ningún modo á que continué el encausamien- 
to de ios Sres. Secretarios del Despacho; y afirma que en 
su concepto, 6 es necesario renunciar á la l e y ,  6 que el 
artículo en cuestión quede como está.

El Sr. G IL  DE L A  C U A D R A  dice que reducirá 
sus observaciones á pedir á la comisión se exprese en esto 
artículo que los nuevos Ptocuradores se hagan cargo de la 
acusación ministerial á los dos meses de reunido el Esta
mento, en vez de pasarse cuatro, para evitar de este mo
do que vuelva á disolverse el Estamento, por ejemplo i  
los tres meses, antes de tomarla en consideración.

Hablan después sobreesté mismo punto los Sres. mar
ques de Miraflores, G a re l ly ,  príncipe de Anglona y con
de de Ofalia ; y puesto el artículo á votación, queda 
aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que el martes 3 re 
reunirá el Estamento para continuar la discusión pendien
te ;  v cierra la sesión de hoy á las tres y media.

ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S .
«
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ (D. ANTONIO)).

Sesión  de es te  d í a .

Se abre á las doce y media, y leída el acta de la an
terior expone el Sr. P E R E 1 R A  que nota que en ella no 
re ha copiado toda la petición que se discutió en aquella 
retion.

El Sr. PRESIDENTE contesta que solo se copian las 
últimas palabras á que se contrae el objeto de la petición.

'"EL Sr. P E R E I R A  replica que entonces debe decirse 
que -íe ha aprobado la petición que concluye asi.

"El Sr. PRESIDENTE: «E stá  redactada el acta con
forme á la práctica constante del Estamento.”

Queda aprobada el acta.
La mesa pone en conocimiento del Estamento que en 

lugar del Sr. Donoso Cortés, que ha suplicado se le rele- 
vase'de la comisión especial sobre examen de la ley elec
toral , ha sido nombrado el Sr. Fuente Herrero.

Se da cuenta de un oficio del Sr. Presidente del Con- 
sej© cde Ministros, en que participa haber señalado S. M. 
ja  'hora de las tres de esta tarde para recibir la diputación 
encargada de poner en sus manos la petición dirigida á que 
el Gobierno se presente á dar cuenta de los decretos sobre 
exclaustración de regulares. Añade el Sr. Secretario que en 
$u consecuencia la mesa ha nombrado para dicha diputa
ción á los Sres. conde de Donadío , Florez Calderón , Cha
tón /"Fernandez Pereira , marques de Someruelos, Fernan
dez del Pino, Morales, Luborda y Fuster, con el Sr. Pre
sidente y  Secretarios Onís y  Huelves.

Se manda pasará la comisión de Poderes una exposi
ción de D. José Salamanca, Procurador electo por la 
provincia de A lm er ía ,  en que manifiesta no poder desem
peñar su encargo por circunstancias personales.

rSe da cuenta de un oficio del coronel D. Diego R u 
bio Navarro, fiscal nombrado para la formación de dili
gencias con motivo de lo ocurrido en Valencia en el dia 
6 de Marzo de e< :e año, acompañando otro para el se
ñor Procurador por dicha provincia D. Pedro Fuster, qut 
conviene atestigüe sobre los particulares de que hace mé
rito.'Se acuerda que se entregue el oficio al Sr. Fuster pa
to que certifique sobre lo que se solicita.

El Estamento queda enterado de la comunicación que 
hace el Sr. marques de Valdeguerrero, relativo á r.o po
der asistir ai Estamento por un fuerte dolor que está pa
deciendo.

'Se mandan pasar á Jo comhion de Poderes los docu
mentos siguientes:

Los comprobantes de la aptitud legal del Sr. condo 
de Almodovar , Procurador por Valencia.

Los poderes y documentos presentados por D. Jo a 
quín María Perez, Procurador por Málaga.

Los presentados por D. Miguel Pardo Bazan para su 
admisión en el Estamento, como Procurador por la pro
vincia de Pontevedra.

Se mandan repartir las esquelas de convite dirigidas á 
los Sres. Procuradores, que remite al Estamento el corre
gidor de esta villa para la asistencia á las exequias que ce
lebra el Ayuntamiento el lunes próximo por las víctimas 
sacrificadas en esta corte ¡el dia 2 de Mayo de 1808.

La comisión de Poderes presenta un dictámen acerca 
de lo s ‘del Sr. D. Francisco Serrano, Procurador por Jaén,

los comprobantes de su aptitud legal , y  del oficio del 
Gobierno, comunicando la formación de causa á dicho 
señor con motivo de las ocurrencias de Zaragoza, cuya 
capitanía general estaba desempeñando. La comisión ©pi
sa  que deben aprobarse los poderes , y  admitírsele el ju
ramento, nombrándose una comisión para que se informe 
del estado de la causa. Se lee el voto particular del Señor 
Baeza relativo á que debe reclamarse la causa y  pasarse al 
tribunal de Cortes con arreglo al artículo 139, párrafo 2.°, 
porque el Sr. Serrano estaba ya elegido cuando ocurrieron 
dichos sucesos; y el Sr. Presidente dice qué este dictámen 
quedará sobre la mesa para discutirse en la sejion inme
diata.

Ei Sr. SANCHEZ TOSCANO lee el dictámen de la 
eomision mista de Proceres y Procuradores respecto á la 
ley  «obre cnagenacion forzosa por causa de utilidad públj-  
e * , y  el Sr. P ru d e n te  anuncia que este dietámea se im 

primirá y repartirá, y después señalará dia para sil dis
cusión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S 
comunica al Estamento haberse servido S. M. por decre
tos de 27 del corriente nombrar al Sr. marques de R od i l  
para la secretaría del Despacho de la Guerra, vacante por 
haber asimismo nombrado á D. Ildefonso Diez de R ib e 
ra, conde de A lmodovar, primer Secretario de Estado y del 
Despacho. El Estamento queda enterado.

Las comisiones de Gracia y Ju s t ic ia ,  Gobernación 
del Reino y Poderes, habiendo examinado la petición pre
sentada por varios Sres. Procuradores sobre organización de 
la Guardia nacional, opinan no haber inconveniente de 
que se discuta en público. Se lee la petición, y el Sr. Pre
sidente anuncia que se imprimirá, repartirá y se discutirá 
ei martes próximo.

Se mandan pasar á la comisión de Poderes las actas 
de elección remitidas por el G obierno, á saber.

La de la provincia de la Coruña en favor del Sr. mar
ques viudo de Pontejos en reemplazo del Sr. D. Francisco 
Espoz y Mina, que optó por la de Navarra.

La de Logroño en el Sr. D. Francisco Jav ier Santa 
Cruz, en reemplazo de D. Salustíano de Olózaga, que op
tó por la de Madrid.

La de Pontevedra en el Sr. D. Antonio A r ia s ,  en 
reemplazo del Sr. D. Juan  Aivarez y M cndizabal , que 
optó por la de Cádiz.

Y  la de Alicante á favor de D. Antonio Perez, en 
reemplazo del Sr. D. Joaquín María López, que optó por 
la de Albacete.

El Sr. P A R E J O  pide la palabra.
El Sr. PRESIDENTE le pregunta con qué objeto pi

de la palabra , por no haber discusión abierta.
Contesta el Sr. P A R E J O  que para hacer una pro

testa.
El Sr. PRESIDENTE añade que no puede permitir

la sin conocer el asunto.
Ei Sr. P A R E J O  dice: « E l  asunto es el decreto da

do por ei Gobierno sobre enagenacion de los bhncs na
cionales. Varios Sres. Procuradores hemos firmado una 
petición sobre este punto , porque creemos no debe estar 
comprendido en ei voto de confianza, y  estamos persua
didos de los malos efectos que podrá producir la venta 
que va á hacerse. La petición ha pasado, con arreglo 
al reglamento, á tres comisiones; y  cuando nosotros, que 
en virtud de la petición anterior sobre que se dé toda la 
posible latitud ai derecho de hacerlas, creíamos no habría 
quien opusiese obstáculos al curso de u n a , hemos visto 
con sorpresa que dos de las comisiones han dicho no po
día discutirse en público: hemos acudido al Sr. Presiden
te con una proposición, y S. S. nos ha dicho no podía ad
mitir la por ser contraria al reglamento. En este estado, y 
no quedándonos otro medio para que la nación sepa que 
se ahoga de este modo la voz de sus Diputados, hemos 
querido hacer esta protesta para que conste á la nación 
que no ha quedado por nuestra parte ningún sacrificio pa
ra conseguir el objeto que nos proponemos. Si el Gobier
no hubiese presentado ya esos decretos aqu i , no hubiéra
mos movido nuestros labios; pero van 40 dias que esta
mos reunidos, y nada sc.h* hecho; y esto en mi concepto 
nos expone á perder la  fuerza moral. Nuestro objeto era 
que viniese aqui ese decreto, y se suspendiesen sus efec
tos , pues algunos saben se han apreciado fincas en la dé
cima parte de lo que valen. Hecha ya esta especie de acla
ración ó protesta , he cumplido mi deber, y  me siento 
otra Ve zA

El Sr. PRESID EN TE: «Debo sin embargo satisfa
cer a S. S. La petición que S. S. dice ha seguido los trámi
tes del reglamento d é la s  tres comisiones; dos han dicho 
que no convenia se discutiesen en publico, y á m í en vista 
de esto no me quedaba otra cosa que hacer que cumplir 
con el texto de la ley ; y  para convencer á S. S . , bastará 
te lean dos artículos.”

Se leyeron los arts. 131 y  132 del reglamento.
El Sr. PPRESIDENTE: « Habiéndose después renovado 

el objeto de la petición con una proposición que no per
mite el reglamento adm it ir ,  no le he podido dar el curso 
que :e deseaba.”

El Sr. FLO R E Z  E S T R A D A  pide la palabra: el 
Sr. Presidente contesta que no puede concederla por 110 ha
ber objeto; é insistiendo repetidas veces el Sr. Florez Es
trada en pedirla, al fin le llama al orden el Sr. Presidente.

Entra á jurar y toma*asiento un Sr. Procurador.
El Sr. PRESID EN TE: « Se suspende la sesión , mien

tras la diputación evacúa el encargo que se le ha sometido.”
Se suspende en efecto.la sesión; y  habiendo pasado la 

diputación á cumplir su encargo, al regresar dijo el se
ñor Presidente que la comisión del Estamento habia cum
plido su encargo, y puesto en las Reales manos de S. M. 
la petición que tiene: por objeto solicitar que se presenten á 
la deliberación del Estamento los decretos sobre supresión 
de regulares, y S. M.-ha contestado que la tomaría en 
consideración. El martes se reunirá el Estamento para dis
cutir los, asuntos señalados.

El Sr. G A R N I C A  pide la palabra, y  el Sr. Presi
dente contesta que no hay discusión, y cierra la sesión á las 
cuatro.

Por Real orden de 25 del corriente ha tenido í  
bien S. M. la R u i n a  Gobernadora aprobar se celebren 
exámenes en el mes de Julio próximo en la citidfad de 
Guadalajara, para la admisión de alumnos en la aca
demia especial del Real cuerpo de ingenieros; y como 
ademas de los oficiales y cadetes del ejército, se admi
ten también á jóvenes no militares que retinan las cir.-

1N LA IMPRENTA REAL.

constancias que exige el reglamento, se avisa <1 * 
den superior, para que los aspirantes detesta cías* T  
rijan desde luego sus instancias al Excmo. Sr • 
niero general, á  fin de que los que sean adm itid  
exámenes puedan hallarse en aquella ciudad en tod°S* 
mes de Junio. ° ê

B o l s a  d e  M a d r i d — C otización  de hoy á las tres de la tarde.
EFE CTOS PU BLIC O S.

Inscr ip c iones en el gran l ib ro  al 5 p e r  100,  00.
T ítu los  al porrón-r  ' e l  5 p. 100, 00.
In je r ípe iones  e i e i  gran l ib ro  a 4 P- DO 00.
Títul"S al portador del 4 P- DO , 40| a 58 d. f . ó vol á u n * ,,  . 

p. 1)0.  r il ,n*ael{
Vales R ea le s  no co nso l id ados ,  21 a lco n tad > :  2 2 ,  21 y  29 ;  v , 

óvnl .   ̂ ■ 3 3 Vuriajfs.
Deuda negociab le  de 5 p. KP á p a n e l ,  00.
Idem sin ínteres, , i  y  13f- al contado: 1 3 f , j , .

á v. fs. ó v o l . : 13$ y  14 !  á v. f. ó vol.  á prima de | y g « , 7 H
Acciones del banco español de S. Fernando , 00. r  r 100.

C A M B IO S .

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pía-1 Málaga, \ d.
Bu y o na, 00. z o , p a r .  Santander, l'b. >
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, U j ’
Hamburgo , 00. tes , j  á l b. Se-vi]la , ^
Londres, á 90 días, Bilbao par. c i e n c i a ,  |b

38. ! Cádiz, \ d. Zaragoza, | din
P*ris, 16 -5 .  Coruña , \ id. Descuento de le/rac -

¡Granuda, | id. 5 p. al año. *

MUSICA.
V ariac iones  fác i le s  para p ian o  fo rre ,  sacadas del dúo de bajos 

la  L ib e r ta d , de la  opera P u r i t a n i  por J .  G. á 6 rs. Mazurca y galón 
sacada de d icha  opera para p iano á 2. R igodones sacados dedichaont.* 
ra para p ian o  y  g u i t a r ra  á 5 , y  f l a u ta  á 4*/Cavut ina  de tiple par# 
canto en d icha  opera á 10 , para p iano solo á 6 ; sinfonía de la Muda 
de P o r t ic i  para p iano á 10. Gran b a i le te  de l  p r im er  acto cndichaóue* 
ra  para p iano  á 12. B arquero la  de tenor de l segundo acto en dicha 
ópera para canto a 6 , y  piano solo á 3. Ba rquero la  de bajo para puno 
á 2. Estas piezas impresas en la  ca lcografía de Lodre se hallarán en j» 
a lm acén con los métodos de p ian o  de V ig ue r ie  á 64 r s . , y  de solfea 
de Golfín , á 63. *
 P r im era  co lecc ión de bo le ras in termediadas  eon aconpañamicnto
de p ian o - fo r te  y  gu i ta r ra  de var ios  auro res ,  cont iene :  Núm. I.® Bu 
le ras  de la T ana :  2 .° ,  idem de la  B o la :  3 .° ,  idem del Jo p eo : 4.0, 
i t a l i a n a d a s :  5 .° , idem de l  Sonsonete:  6 . ° ,  idem de las Habas verdes: 
7 .° ,  idem de l a  Jot*  : 8. ° ,  idem del  Caram ba : 9 .° ,  idein apoladas: 10 
id em  de l T o r i to :  I I ,  idem del Se ren í ;  y  12, idem atiranadas. Se ha
l l a r á n  á 6 rs. su e l t a s ,  y  á 60 l a  co lecc ión co m p le ta  en los almacfnn 
de m úsica  de esta c o r te ,  y  en las p r in c ip a le s  l ib re r ía s  de las provin
c i a s ,  con Jas seis colecc iones de Canciones españolas .
 1 'P u r i t a n i , ú l t im a  ópera  compuesta por B e l l i n i  para canto con
acom pañam ien to  de p iano  fo r t e ,  ú l t im a  ed ic ión  adornada con ti 
verdadero retrato  de l  a u to r :  N o rm a ,  grande ópera compuesta por el 
mis ino para  canto y  p ian o :  M ontech i  y  C a p u l e t i , ópera del uiismi 
autor  para id :  Diez estudios ó capr ichos para v io l in  dedicados! Bai- 
Xlot,  por B e r io t ,  ópera no vena :  La grande ópera  de l  Guillermo Tell, 
de R oss in i  para p iano , solo t iene  acom pañam ien to  de flauta ó violin 
ad ib i t u m :  La escuela  grande de gu i t a r ra  compuesta por Aguado, 2.! 
ed ic ió n ;  y  e l  nuevo  método de g u i t a r ra  para  uso del Tripodison por 
e l  m ismo auto r  con íu  r e t r a to :  se h a l l a r a n  en e l  nuevo almacén 
m ús ica  de Lodre.
—-— G rd n  Hondo para  p iano forte  so!**e la  ba rcaro la  d eb i jo  del f.° 
acto de la  ópera la  M uda de  P órt ie i  por A u b e r ,  compuesto par Fesil: 
R o n d o ,  cap r icho  para  p iano forte  sobre un coro ó marcha favorita 
de la misma ópera  por Adán,  ópera 24 : Var iac iones  sobre la cavatina 
de tenor  de la  ópera  la  S t ran icra  , de B e l l i n i ,  para  piano solo, com
puestas por D uvern ny ,  ópera  6 6 : Fantas ía  para  y iano sobre Ja barca
r o la  del tenor de la  ópera  U M uda  de P o r t i c i ,  de Auber por Duver- 
n c y ,  ópera 31 :  Var iac iones  con in troducc ión y  final para piano forte 
sobre una c ava t ina  de tenor  f avo r i t a  de la  ópera  e l CrrciatoenEgittq, 
de M^yerbeer  compuestas por H enrr ie te  M a r t i n ,  ópera 11:.Fantasía 
para  p iano forte sobre la  t i ro lesa  de l G u i l l e r m o T e l l ,  de Rosini; por 
P a y e r ,  óoera  140 : In tr  duccion y  v a r iac iones  para piano forte ubre 
un tema favor i to  del terceto de la  S tran iera  , de B e l l i n i ,  por Ber.edlct, 
ópera  16: Var iac iones  S^bre un coro de l  Moisés compuestas porelj^ 
v en  « p a ñ o l  A le jan d ro  Essain para p iano so lo ,  ópera  5 :  se hallírinde 
v en ta  en e l  a lm acén de música de Lodre.

F o la c a  favo r i ta  cantada p^r la  Sra. Grissi en la  ópera PuritinJ 
a r reg lada  para piarto por H. H e rz ,  á 12 rs :  Dúo de t i p !e y  tenor en 
d icha  ópera para  p i a n o ,  á 12: R o m an za  de ba jo  en dicha ópera pyt» 
p iano ,  á 4 • C abat iha  de. t i p l e  para canto en d ich a  ópera, á 12, v pu
no s o l o . á 6 : Valses del B a je l i to  y  M uda  para g u i t a r ra ,  á 2: Barca
ro la  de la  M uda de P o r t ic i  para c an to ,  á 6 : y  piano so lo ,  á 3: Bar
quero la s de tenor  y  ba jo  en d icha  ópera  para  f lau ta ,  á 2: Sinfonía 
d e l  G u i l l e rm o  T e l l  para p i a n o ,  á 14 : S in fon ía  de la  Muda para pia
n o ,  á 10. Estas piez.»s impresas en la  ca lcograf ía  de Lodre ,  se hall»" 
rán en los a lm acenes de d icho L o dre ,  H erm oso , y  en Sevil la  en e l«  
V e rg a r a , con e l  método de solfeo de Golfín y  e l  método de piano de 
V ie u e r ie .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por la  del Sr. García  Becerra , juez de p r im era  instancia en esta 

v i l l a s ,  refrendada del escribano Gaona y  Loeches , se cita  á I05 h,I'i  
ó herederos de Ju an  G arc ía  y  M aría  B l a n c a ,  Pedro Gómez y Man# 
Ana C a b e l lo ,  á quienes an t iguam ente  correspondió  una casa sitaen 
esta corte c a l l e  d, H o r ta le z a , núm . 18, man. 313 ,  para qu* fn.J 
t é rm in o  prec iso de 30 d ia s ,  si se creyesen eon derecho á la referid» 
casa ,  acudan á deduc ir le  en d icho  juzgado y  c it ada  escribanía,<n in
te l igenc ia  que de no hacer lo  les pa ra rá  pe r ju ic io .
 Por la  de l  Sr. A y  1 Ion, juez de pr imera  instancia en esta v i l J®
cita  a los que se crean con derecho a l  v incu lo , fundado por D. ,fJ 
tre Gonzá lez  del Ojo y  Doña Ana V ázqu ez  de P «z  su muger, ycc,nl 
que fueron de S a lv a t i e r r a  de T o rm es ,  par* que le deduzcan dentro  ̂
té rm in o  de 60 días anre e l  refer ido iner. v  rv»r la e s c r ib an íad* S#Wn '

INDUSTRIA ESPAÑOLA.
D. A nton io  O rtega ,  p la tero  y  d iam ant is ta  en la  ca lle  de la Mon

t e r a ,  núm. 4 * sin t r a ta r  de acreditarse p o r  medio de anuncios que ■ 
neces i ta ,  ni menos desest imar las obras de los demás compañero* 
su a r t e ,  t iene la  sa t is facc ión de haber construido y  poner en vent» 
con la pos ib le  e q u id a d ,  tres clases de m edal las  para los Sres.  ̂
dos y  jueces eon un nuevo  d ib u jo  por e l  q u e . s i n  f a l t a r  cn lo 
m ín im o  áv lo  que prev ien e  e l  R e a l  decre to de 28 dé Noviembre 
año p ró x im o  pasado ,  expresa  con mas a legor ía  y  decoró que cn 
presentadas hasta e l  d i a , l a  p a la b ra  ju s t i c i a  de su reverso.

PROVISIONES.
Se saca á p ú b l i c a  subasta e l  sum in is t ro  de p a n ,  cebada ya para la 

las  tropas y  c ab a l lo s  de l  e jé rc i to  en e l  d is t r i to  de A n d a lu c ía  y P ^  
de C e u t a ,  por t iem p o  de un año que  dará ,  p r in c ip io  en h° dc ^  
tubre de l  p res en te ,  y  co n c lu i r á  en 30 de Set iembre de 1837» y 5■ 
señalado e l  d ia  14 de J u n io  p ró x im o  á las doce de su manan*» 
ce lebrar  en los estrados de la  ordenación de S ev i l l a  , sita en el P ^  
de la. contra tac ión de ios R ea le s  a l c á z a r e s ,  e l  único remate qnc 
ejecutarse en l a  misma dependenc ia  , á  cu y o  efecto se hallar*  ̂
nifiesto en la  secre tar la  de d ich a  ordenación e i  p li ego de cofld»


